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derechos reales y transmisión de bienes se 
modifica por las siguientes disposiciones:

Base 1? Los derechos de usufructo y de 
nuda propiedad se considerarán en lo sucesivo, 
para los efectos del pago del impuesto, por 
un valor del 50 por 100 respectivamente de 
los bienes transmitidos, sin que la exacción 
de las cantidades liquidadas por cualquiera 
de dichos conceptos pueda aplazarse por más 
tiempo de dos años, y devengando un 6 por 
10o de interés de demora, á menos que el fa
llecimiento del testador no pueda determinar
se de una manera cierta quién sea el adqui- 
rente de la nuda propiedad, en cuyo caso la 
exacción respecto á ella no tendrá lugar hasta 
que pueda hacerse dicha determinación.

Base 2.'' Se derogan las prescripciones 
contenidas en la base 1/ letr.i 7, y en la base 
2.®-, párrafos quinto y séptim) de la ley de 
30 de Junio de 1892, que reformaron el im
puesto, y por tanto, las disposiciones de la ley 
de 25 de Septiembre siguiente y las del regla
mento de igual fecha que se derivan de aqué
llas, quedando sin efecto los conceptos de la 
tarifa general que devengan cuota fija. Asi
mismo se deroga el art. 35 de la ley de Pre
supuestos de 5/le Agosto de 1893, en cuanto 
somete al impuesto los bienes situados en 
nuestras provincias de Ultramar, y duplica 
los derechos á las transmisiones de bienes 
muebles situados en el extranjero.

Base 3.^ Desde 1.® de Enero de 1897, el 
impuesto de derechos reales y tansmision de 
bienes se exigirá con arreglo á los tipos esta
blecidos por las leyes de 25 de Septiembre de 
1892, 5 de Agosto de 1893 y 30 de Junio de 
1895, en cuanto no los modifica la presente y 
por ésta, cualquiera que sea la fecha en que 
se hubiere causado el acto ó contrato liqui
dable.

Los actos y contratos otorgados hasta la fe
cha de la presente ley que hubiesen estado 
exentos ó no sujetos al impuesto en alguna 
época no le devengarán, cualquiera que sea 
la ocasión en que se presenten, siempre que 
se refieran á tiempo en que hubiesen disfru
tado de dicha exención ó no inclusion en la 
tarifa.

Los actos y contratos celebrados hasta el 
día de la publicación de esta ley que tenían 
señalados en las tarifas vigentes á las'fechas 

de los otorgamientos respectivos tipos de li
quidación menores que los hoy vigentes, de
vengarán el impuesto por aquéllas, si fuesen 
presentados á liquidación dentro de un perío
do de seis meses como término improrrogable, 
y por los á que se refiere el párrafo primero de 
esta base, si se presentasen pasado dicho tér
mino.

Los actos y contratos otorgados con ante
rioridad á la publicación de la presente ley 
que en las tarifas vigentes á la fecha de su 
otorgamiento tuviesen señalados tipos mayo
res de liquidación que lo.s de aquellas á que 
se refiere el párrafo primero de la presente 
base, devengarán el impuesto por éstas, cual
quiera que sea la fecha en que se presenten 
á liquidación.

Los actos y contratos anteriores á la pre
sente ley que no se hubiesen presentado á la li
quidación y pago del impuesto dentro de los 
plazos legales, quedan libres de las multas 
correspondientes y de los intereses de demora, 
si los interesados cumpliesen ambos requisi
tos durante el período de seis meses como tér
mino improrrogable.

También quedan relevados de multas é in
tereses de demora los actos y contratos que á 
la publicación de esta ley se hallen pendien
tes de liquidación ó de pago.

Base 4.^^ Las herencias y legados en favor 
del alma del testador se liquidarán á razón 
del 1 por 100, y si fueran á favor del alma de 
otras personas, tributarán por el tipo corres
pondiente al parentesco que existe entre éstas 
y el causants de la herencia ó legado.

Base 5.“ Toda prórroga otorgada para la 
presentación de documentos ó pago del im
puesto de derechos reales, incluso las conce
didas con arreglo al artículo 60 del regla
mento que lo rige, llevarán consigo el abono 
de los correspondientes intereses de demora, 
á razón del 6 por 100 anual.

Reformas del impuesto de consumos.
• Art. 3.° La legislación del impuesto de 
consumos se reforma con arreglo á las si
guientes bases:

Base 1.^ Durante el mes de Enero de ca
da año la Hacienda anunciará concurso públi
co para el arriendo de los derechos de consu
mos y de los recargos correspondientes á to
dos los Avuntamiontós donde no estuvieren
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vención facultativa en la conservación y me
jora ó venta respectiva de ellos, aplicándose á 
'aquel servicio el 10 por 100 de todos sus apro
vechamientos.

Autorización para arrendar el impuesto 
sobre carruajes de lujo.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para arrendar en público concurso el impues
to sobre carruajes de lujo -en las provincias 
que lo tengan por conveniente, siempre que 
el tipo para el arrendamiento no baje del pro
medio de la cantidad hecha efectiva al Tesoro 
en los tres últimos años, y un 10 por 100 más 
en beneficio del Estado. El plazo del arrenda
miento no podrá exceder de tres años.

Por el Ministro de Hacienda se redactarán 
los pliegos de condiciones para el concurso 
con las garantías necesarias para asegurar los 
intereses del Estado.

La adjudicación del servicio se acordará 
en Consejo de Ministros y en favor de la pro
posición que se considere más ventajosa para 
el Tesoro.

/detracto de fincas adjudicadas á la Hacienda 
ó á los Ayimtamientos 2^or débitos de 

contribuciones.

Art. 10. Se concede el plazo de un año 
para que los contribuyentes que tuviesen fin
cas adjudicadas á la Hacienda ó á los Ayunta
mientos en pago de débitos por contribucio
nes el día de la publicación de esta ley pue
dan retraerías con las bonificaciones siguien
tes: dispensa de derechos de timbre en los 
expedientes y de intereses de demora que hu
bieren devengado, así como del 20 por 100 
del débito principal, si dentro de los seis me
ses primeros satisficieren el 80 por 100 res
tante y los derechos del Agente ejecutivo; y 
dispensa en igual forma del impuesto de tim
bre y de la demora respectiva, si después de 
los primeros seis meses, y antes de terminar 
el año, abonasen el capital íntegro con los de- 
recho.s del Agente ejecutivo.

La Administración acordará que queden 
sin efecto la adjudicación, expidiendo de ello 
certificación de oficio, y en virtud de ésta, y 
sin más requisitos, se cancelarán las inscrip
ciones á que hubiere dado lugar el expediente 
de apremio y adjudicación al Estado ó á los

OPTO 

xAy untamientos en el Registro de la propiedad 
tanto en el concepto de embargo como en el 
de inscripción de dominio, haciéndose las 
mismas ratificaciones en el amiliaramiento dé 
la riqueza.

En ningún caso podrá hacerse valer este 
derecho de retracto contra terceros poseedores 
que en forma legal hubieren adquirido sus 
fincas é inscrito el derecho en el Registro de 
la proniedad correspondiente.

Cobranza del impuesto sobre2^ólvora y 
mezclas- ea:ploswas.

Art. 11. El Estado administrará directa
mente la cobranza del impuesto sobre pólvora 
y mezclas explosivas con arreglo á la escala 
determinada en el art. 53 de la ley de Presu
puestos de 1895 á 96.

Com2^añias de seguros.

Art. 12. Las Compañías nacionales ó ex
tranjeras que establezcan una forma de seguro 
no practicada todavía en España, satisfarán 
por aquélla, cualquiera que sea su clase, du
rante los dos primeros años, la contribución 
que para la de seguros de vida, etc., determi
na el párrafo tercero del art. 43 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1895.

Pasado el plazo determinado en el párrafo 
anterior serán clasificados dichos seguros, 
continuando en la misma cuota ó ascendien
do á la superior, según corresponda á uno ó 
al otro de los dos grupos establecidos en el 
art. 43 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1895.

Impiíesfo equivalente al de la sal.

Art. 13. Se eleva á 0‘50 céntimos de pe’ 
seta por habitante la cuota de 0‘25-céntimos 
que actualmente se satisface por impuesto 
equivalente al de la sal.

Autorización para conceder un nuevo plazo 
dentro del cual se solicete sean eæceptuados de 
la desamortizad071 los montes ó terre7^os de 

aptovechamiento común.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacien
da para que, con sujeción á las prescripciones 
de la ley de 8 de Mayo de 1888, conceda á los 
pueblos un último y definitivo plazo para so
licitar que se exceptúen do la desamortiza-

4»
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La tarifa del impuesto sobre billetes de 
pasajeros en buques de vapor continuará como 
hasta la fecha mientras otra cosa se disponga.

Se revisarán las disposiciones reglamen
tarias relativas al impuesto de que se trata en 
los transportes por vías terrestres, modificán
dolas en cuanto sea necesario, para evitar, y 
en su caso, reprimir las defraudaciones, ase
gurando la integridad de los ingresos del Te
soro por este concepto.
Tarifa del impuesto sobre el flete de mer

cancías, en buques de todas clases, entre 
los puertos de la Península, islas adya
centes y posesiones españolas del Horte 
de Africa

Unidad.
Kilogramos Ptas Cts.

-CUOTA POE ZONAS MARÍTIMAS

1?—Del Bidasoa al Miño. . . 1.000 0'26
'2.^—Del Guadiaua á Punta de

Europa............................ » 0'16
3 .^’—De Punta de Europa al

Cabo de San Antonio. . » 0'15
4 .*—Del Cabo de San ^Antonio

á Cabo Creus, inclu
yendo las islas Balea
res  » ()‘15

CUOTA ENTRE LAS ZONAS 
MARÍTIMAS.

De la zona 1.^ á la 2.^, ó 
viceversa.

Sal, cereales, harina de trigo, 
hierro en lingotes, cementos, 
cales, yesos, tejas, ladrillos, 
piedra en basto, maderas de 
entivar y rollizos............. » 0'25

Las demás mercancías. . . . > 0'40

De la zona á la 3."' ó 4.^, 
ó viceversa.

Sal, cereales, harina de trigo, 
cementos, cales, yesos,tejas, 
ladrillos, piedra en basto, 
maderas de entivar y rro- 
llizos...................................  » 0'25

Las demás mercancías. . . . » 0'60

De la zona 2.^ á la 4.^, ó
viceversa.

Cereales 0'25
0'40Las demás mercancías. .

Zonas 2.^ y 3.°, ó 3."' y 4.^ 
entre sí.

Todas las mercancías. . 0‘25

La navegación de ó con las islas Canarias 
se sujetará á la cuota seflalada entre las zonas 
I?y3?

Se exceptúa del pago del iinpuesto el trans. 
porte de minerales metalíferos, carbones mi
nerales y cok y la pipería vacía usada.

El impuesto se percibirá uua sola vez por 
expedición, y, por tanto no se exigirá en los 
trasbordos, siempre que resulte abonada la 
cuota correspondiente á la totalidad de las zo- 
nas recorridas. En otro caso, las Aduanas exi
girán la diferencia que resulte entre la canti
dad satisfecha y la exigible al transporte que 
se verifique.

Son aplicables á este impuesto las exceji- 
ciones consignadas en el art. 356, párrafo se
gundo del 357 y artículo 358 de las Ordenan
zas de Aduanas con relación á los de carga v 
descarga.

Modificación de la ley del Timbre.

Art. 7.° La vigente legislación del Timbre 
se reformará con arreglo á las bases si
guientes;

Base 1.^ Los documentos . privados cuya 
fecha convenga á los particulares que ad
quiera autenticidad á los efectos del art. 1.227 
del Código civil, se reintegrarán con timbre 
de 2 pesetas, clase 11.'‘, si su importe no ex
cede de 5.000 pesetas.

De 5.001 á 25.000, y cuando el importe 
fuese indeterminado, timbre de 3 pesetas, 
clase 10.

De 25.001 en adelante, timbre de 4 pese
tas, clase 9.^

Base 2.^ Los anuncios que se inserten en 
publicaciones de todas clases estarán sujetos 
al timbre de 10 céntimos de peseta, que el 
Gobierno podrá concertar por un tanto alzado 
con las empresas anunciadoras. Ingualmente 
devengarán timbre fijo de 10 céntimos de pe
seta los recibos de cantidad superior á 25 pe
setas que se expidan á favor del Estado, cual
quiera que sea su forma y objeto, excepto en 
el caso de que representen jornales de ope
rarios.

El timbre que en la actualidad devengan 
los específicos y las aguas minerales solo será 
exigible en el acto de la venta.

Los billetes de espectáculos públicos cuyo 
precio junto ó separado de la entrada no líe-
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Año de 1896. Lunes 14 de Septiembre jNûm. 62.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTíVOS.

PRECIOS DE SüSCRIClO^.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a iyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ollas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende bocha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley on la Gaceta.

(Articulo 1.“ dd Códi¡;o Civil viyenie.y

PUNTO DE SUSCRICIOH.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.ÏITJS .OKIOIÆL

eRESWENGíÁJ^ Grajo DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 13 de Septiembre de 1896.)

MBIBRHO CHIL Di. LA PROHMlí M VALLADOLID.
ClRCULAE NÚMERO 62,

En el día de hoy salgo de esta Capital en 
uso de licencia, quedando encargado interina* 
mente del mando de la provincia el Secretario 
del Gobierno 1). Manuel Fisac. *

Se hace público por medio del Boletín 
Oficial para conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la misma. 

Valladolid 12 de Septiembre de 1896.
£/ Gobernador,

Arturo ^iiittiúit.

! Secciop segunda.

! Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nós sancionado lo siguiente:
Tipos de imposición sobre la riqueza de- 

inmuebies^ cuUivo y panadería.
Artículo 1.® Los aumentos que sucesiva

mente se obtengan en la riqueza imponible 
de la ^contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, sólo se tomarán en cuenta para re
bajar el tipo más alto del gravamen, siguien
do por los inferiores hasta llegar á la unifica
ción en el menor de los cuatro que fueron es
tablecidos por la ley de 7 de Julio de 1888.

» Modificacionesenelimpuesiode derechos reales 
! Art. 2.° La legislación del impuesto de.
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arrendados, siempre que las Corporaciones 
expresadas sean deudoras de dos trimestres ó 
parte de ellos, ó no cumplieran en el último 
ejercicio con las disposiciones, así legales co
mo reglamentarias, relativas á los medios pa
ra hacer efectivo al impuesto

En los términos municipales donde el 
concurso quedare desierto, acordarán los 
Avuntamientos, antes de terminar el mes de 
Marzo, los medios de exacción del impuesto 
para el año económico siguiente, ^ujetándose 
á las prescripciones reglamentarias.

El reparto del cupo de consumos se forma
rá por una Junta especial constituida con los 
Vocales asociados de la municipal á que se re- 
fíere el núm. 2.®, art. 32, de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, y presidida por el Alcalde.

Baso 2.’' Los Ayuntamientos ingresarán 
-en sus Arcas las cantidades que realicen por 
el impuesto de consumos, aplicando el recar
go al presupuesto municipal y constituyendo 
en depósito, con todas las garantías propias 
del mismo, las cuotas ó derechos de la Hacien
da hasta que tenga lugar su puntual entrega 
en la Caja del Tesoro. En todo caso, los Ayun
tamientos quedan obligados á satisfacer la 
cuarta parte del cupo encabezado antes del 
Último día de cada trimestre.

Base 3/' Los aumentos que so obtengan 
sobre los cupos señalados á las poblaciones 
obligadas á encabezarse en los arrendamien
tos que celebre la Hacienda, así como en los 
que realicen los Ayuntamientos, se tendrán 
en cuenta para poder elevar el importe de los 
encabezamientos respectivos, disminuyendo 
en igual cantidad el cupo de otros pueblos de 
la misma provincia, cuando así ¡o exijan cir
cunstancias extraordinarias ó condiciones muy 
especiales de la localidad debidamente acre
ditadas. Para acordar estas bajas,‘el Gobierno 
deberá oir al Consejo de Estado en pleno. 
Jmpiíesto sobre aguardientes y alcoholes indus

triales.
Art. 4.° Se Íija en 37350 pesetas por hectó- 

litro, de cualquiera graduación, el impuesto 
especial sobre los aguardientes y alcoholes 
industriales, ó sean los procedentes de mieles 
melazas, semillas, tubérculos ú otras materias 
que no sean los productos y residuos de la 
uva, ya se elaboren aquéllos en la Península 

-é islas adyacentes, ya se importen de las pro

vinchas y posesiones de Ultramar ó del extran
jero.

El Ministro de Hacienda podrá organizar 
una fiscalización especial para asegurar los 
rendimientos-de dicho impuesto.
líeiiovacion de los conciertos con los fabri

cantes de a:súcar 2Jen.insular.
Art. 5,° Quedan subsistentes los artículos 

9.“ de la ley de Presupuestos de 1892 á 93 y 
el 71 de la de 1893 á 94, que se refieren al 
impuesto sobre azúcares y glucosa; autori
zándose al Ministro de Hacienda para que al 
renovar con los fabricantes del azúcar penin
sular los conciertos vigentes á sus respectivos 
vencimientos y los concluidos en 30 de Ju
nio último, aumente en un 20 por 100 la 
cantidad que corresponda al número de hec
táreas de terreno, base de cada concierto an
terior.

Los fabricantes de azúcar de sorgo tribu
tarán sobre la base de 15 toneladas de produc
ción de dicha planta por cada hectárea de te
rreno, y 2 por 100 de riqueza en azúcar.
Impuestos sobre transporte marítimo de mer
cancías entre los puertos de la Península e 
islas adyacentes y posesiones españolas dél 

Norte de Africa.
Art. 6.® Se modifica el impuesto que gra

va el transporte marítimo de mercancías en 
buques de todas clases entre los puertos de la 
Península é islas abyacentes y posesiones es
pañolas del Norte de Africa, transformando 
en cuotas fijas, por unidad de peso, y con arre
glo al término medio del flete, según distan
cias y casos, las que en la actualidad se liqui
dan sobre el declarado en las facturas de em
barque.

Las cuotas fijas serán las que comprende 
la tarifa adjunta.

Dentro del plazo de tres meses, las Adua
nas marítimas principales, oyendo á las Cá
maras de Comercio y Navegación, casas na
vieras y personas competentes, ó principal
mente interesadas en este asunto en la 
localidad, formarán y remitirán al Ministro 
de Hacienda, por conducto dei. Centro directi
vo correspondiente, las tarifas del flete medio 
corriente en plaza para el comercio de cabota- 

| je; y sobre ellas se fijarán las cuotas de per- 
| cepcion, revisándolas después cada dos años 
' con informe de las mismas entidades.
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Junta provincial del Censo electoral de Valladolid.
De las actas de escrutinio general verifica

do el día 10 del corriente de las elecciones de 
Diputados provinciales, que han sido remiti
das por los respectivos Presidentes, aparece el 
siguiente resultado que se publica en confor
midad á lo que preceptúa el art. 35 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.

JDisíriio electoral ele la Audiencia de esta 
Capital y Mota del Marques.

1). Salvador Calvo y Cacho......................4.832
» Santos Vallejo García. .... 3.937 
» Miguel Samaniego Ladrón de Ce

gama 3.393
» Gasto San José Rodríguez. . . . 2.670

Distrito electoral de Medina de Rioseco 
y Villalón.

I). Felipe Fernandez Vicario. . . . 7.650
» Mariano Mateo Alvarez.......................6.924
» Eleuterio Gordaliza García. . . 5.645 

Dácio de la Heras Torres. . . . 3.966
» Roque de Membiela y Salgado. . 2.022

Distrito electoral de Peñafiel y Valoria 
la Buena.

D. Trifon Burgoa de Pedro. . . . . 6.663
» Luis Moyano Treviño..........................6.623
» Agustín Cocho de las Moras. . . 5.375
» Félix Falcon y Cabo...........................5.113

Valladolid 12 de Septiembre de 1896.—El 
Presidente, Luis Moyano.—El Secretario, 
.Juan Callejo.

NúM. 2.443.

El que suscribe, Capitan de Artillería, Se
cretario de la Junta económica del Par
que de Valladolid.

Hace saber: Que en virtud de orden supe
rior se enajenan en pública subasta los ma
teriales que clasificados de inútil á continua
ción se expresan.

CLASE DE MATERIALES.
Cantidad,

Kilogramos,

Precio 
por 

quintal 
métrico.

Pesetas.

Acero procedente de desbarates P250 15
Bronce de igual procedencia 3 75
Cuero de id. id. 0‘500 10
Hierro de id. id. 183*100 5
Latón de id. id. 3047^360 60
Plomo de id. id. 170 15

Dicho acto se verificará el día 20 del pró
ximo mes de Octubre á las diez de su mañana, 
ante la Junta económica del Parque en el 
Cuartel de San Ambrosio, de esta Ciudad, que 
se hallará constituida media hora antes para 
recibir las • proposiciones que se presenten. 
Estas se redactarán en papel de una peseta 
con arreglo al formulario inserto al final de este 
anuncio, acompañándose á las mismas res
guardo de la Caja de Depósitos ó de sus Su
cursales, de imposición del 5 por 100 del valor 
de los materiales que se deseen, calculado por 
el precio límite. El pliego de condiciones que
da de manifiesto desde este día en las oficinas 
del Parque para consulta de quien lo solicite 
durante las horas reglamentarias.

Valladolid 10 de Septiembre de 1896.— 
P. A. de la Junta, El Capitan Secretario, Ri
cardo de la Lastra.—V.® B,°, El Coronel Pre
sidente, Lopez.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.calle....... núme
ro..... con cédula personal de.......clase, expe
dida en.....  de..... de— enterado del anun
cio publicado en el Boletín Okicial de la pro
vincia de Valladolid del día..... de....... de.....  
para la venta de varios materiales procedentes, 
de desbarates de efectos que existen en el 
mismo, se compromete á adquirir (tantos ki
logramos de lo que sea en letra), abonando el 
precio de..... (por pesetas y céntimos en letra) 
y á cumplir en un todo las condiciones que
so expresan en el pliego correspondiente.

[Pecha y firma del autor.)
Talón núm. 649.

VALL ADO LID. — 1 89 6.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVIN&IAL...

Palacio de la Exorna. Diputación.
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cion los montes y terrenos de aprovechamien
to común y gratuito de sus vecinos y los que 
se hallen destinados al pasto de ganados de 
labor. Estæautorización se refiere, no tan sólo 
á los pueblos que no hayan intimido aún sus 
expedientes, sino á los que, por cualquier 
concepto, les haya sido denegada la excep
ción. *

jE^ecucion de esta ley.

Art. 15. Una vez promulgada esta ley, 
•dictará sin demora el Ministro de Hacienda 
las necesarias disposiciones para su inmedia
ta ejecución.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto 
de mil ochocientos novem i y seis.—YO LA 
BEINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Jican Navarro Reverter.

(Gaceta del 31 de Agosto de IBOó.)

Ministerio de Fomento.

LEY.

DON ALFONSO XUI, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.®- Se incluye en el plan gene
ral de carreteras del Estado una de tercer or
den que, partiendo de Castrogeríz y pasando 
por VaUegera, Villamedianilla y Revilla Va- 
llegera, empalme con la general de Vallado
lid á Burgos.

Art. 2.“ Para el cumplimiento de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1885, sobre 
construcción de obras públicas.

Por tanto: í
Maridamos á todos los Tribunales, Justicias j 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades así Í 
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1 civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis.—YO 
LA REINA REGENTE.—El Ministro de Fo
mento, Aureliano Linares Rivas.

(Gaceta del 11 de Septiembre de 1896.)

Session cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROV!NC5A DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS.

El día 25 del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Ataquines y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta searun- 
da para el aprovechamiento de la caza de pe
lo y pluma en el monte titulado Serranos, per
teneciente al pueblo de Ataquines, bajo el 
tipo de cuarenta pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce- 
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativa;? y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 10 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

El día 2 de Octubre y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Iscar y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta segunda para el 
aprovechamiento de cuatrocientos hectólitros 
de fruto de pino piñonero y negral en el 
monte titulado Santibañez, perteneciente al 
pueblo de Iscar y Comunidad, bajo el tipo de 
mil seiscientas pesetas, hallándose á disposi-- 
cion del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 10 de Septiembre de 1895.—El 
Gobernador, Arturo Zancada.

• ------- C^isr-’í  ̂<Sfel- '^5®  ̂^sZ^---
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gue á una peseta, estarán sujetos al timbre de 
5 céntimos; si el precio excede de una peseta 
y no llega á 2, pagarán timbre de 10 céntimos 
y á partir de dos pesetas, pagarán además un 
timbre de 5 céntimos por cada peseta ó frac
ción de ésta que tuvieran de exceso. En lo 
demás queda subsistente el núin. 6." del ar- 
tículo_179 de la vigente ley del Timbre.

La conducción postal de telegramas á po
blaciones donde no baya estación telegráfica 
será gratuita.

Base 3.®' Se reintegrará con timbre de5 pe
setas, clase 8.'‘, el primer pliego del ejemplar 
del reglamento que, autorizado, recogen las 
Sociedades al constituirse, de los dos que con 
arreglo á la ley de 30 de Junio de 1887 de
ben presentar en el Gobierno civil de la pro
vincia. Los pliegos restantes del mismo ejem
plar serán reintegrados con timbre de 75 
^céntimos, clase 13.^

En igual forma se reintegrarán los ejem
plares que presenten de los acuerdos tomados 
introduciendo reformas en los contratos, esta
tutos ó reglamentos. Las actas de constitución 
^ las de renovación de las Juntas directivas 
de dichas Sociedades se reintegrarán con tim
bre de 2 pesetas, clase 11/, y en igual timbre 
.•se extenderán las certificaciones que de las 
:actas deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan las 
.Sociedades expresadas y el ejemplar de las 
cuentas que semestralmente remiten al Go
bierno, se reintegrarán á razón de 2 pesetas, 
-clase 11.

Las Sociedades de obreros que tengan por 
;fin único la instrucción ó la beneficencia mu
tuas, ya estén constituidas por ellos ó funda
das por otras personas, estarán exentas del 
timbro en toda su documentación.

Las Sociedades cooperativas de obreros no 
comprendidas en el párrafo anterior, sólo gra
varán los títulos de sus socios que hayan ex
pedido ó expidan en lo sucesivo, con un tim
bre de 10 céntimos de peseta considerándolas 
por tanto, no comprendidas en el caso prime
ro del art. 171 de ley del Timbre.

Base 4.®' Se deroga el art. 152 de la vi
gente ley del Timbre.

Base 5.® Las instancias que acompañando 
â los testamentos ó declaraciones abintestato 
,se presenten á los liquidadores del impuesto ó 

á los Registradores de la propiedad para satis
facer dicho tributo ó inscribir en los casos en 
que hubiese fin solo heredero ó varios que ad” 
quieran pro indiviso, se extenderán en papel 
de una peseta, clase 12.®

Base 6.® En las reformas de estatutos ó 
reglamentos de Sociedades, cuando tengan 
por objeto la disminución del capital social, se 
empleará timbre de 10 pesetas, clase 6.®

Base 7.® El párrafo segundo del art. 15 
tendrá aplicación respecto á las copias de las 
escrituras relativas á la emisión de acciones 
y obligaciones otorgadas por Bancos y Socie
dades, tanto si la emisión tiene lugar al cons
tituirse como sí fuera posterior.

Base 8.® El beneficio á que se refiere el 
art. 20 en su regla 10, letra B, será aplicable 
á los documentos á cargo de las Sociedades de 
caridad ó beneficencia, que con arreglo á la 
ley correspondiente tienen el derecho de liti
gar como pobres; pero sólo en los casos en que 
dichos documentos hagan referencia á actos ó 
contratos que no tengan por objeto el lucro ó 
aumento del capital ó renta.

Base 9.® Disfrutarán de la exención con
signada en el art. 177 respecto á las certifi
caciones ó documentos equivalentes expedi
dos por los Directores facultativos de los bal
nearios públicos, los pobres de solemnidad, 
aun cuando vayan al. establecimiento por 
cuenta de alguna Sociedad ó Corporación ca
ritativa.

Queda en suspenso la investigación del 
timbre durante el período de tres meses, á 
contar desde ia publicación de la presente ley 
durantecuyo plazo las Corporaciones oficiales, 
las Sociedades de todas las clases y los parti
culares podrán legalizar su documentación.

Adminí sir ación 2^or la Hacienda de los mon
ies 710 eæceptaados por rason de lUilidad 

IJÚbUca.

Art. 8.* Se procederá por el Ministerio de 
Fomento, de acuerdo con el de Hacienda, á la, 
revision y formación definitiva del Catálogo 
de los montes que, por razones de utilidad pú-- 
blica, deban quedar exceptuados de la venta..

Los restantes montes públicos exceptuados: 
por concepto distinto del expresado anterior
mente, así como los enajenables, pasarán á 
cargo del Ministerio de Hacienda, con inter-
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